
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Resumen Impositivo 2024 

Informamos por la presente la condición impositiva de nuestra empresa, detallando impuestos y regímenes en los 

que General Motors de Argentina SRL se encuentra inscripta para que sean considerados por vuestra empresa. 

CUIT: 30-66207168-0 

IVA: Responsable Inscripto 

 Agentes de Retención RG 18/97 (AFIP) 

 Agente de Percepción RG 3337 (AFIP) 

No corresponde nos practiquen retenciones ni percepciones de IVA según RG18/97 inc. a) art.5° - Sujetos 

excluidos. 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS: Responsable Inscripto 

 Agente de Retención RG 830 (AFIP) 

 Certificado de no retención de ganancias desde septiembre 2024 a marzo 2025. 

IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS: Inscripción CM SICOM 901-998879-1 

 

 

SUSS: Responsable Inscripto 

 Agente de Retención RG AFIP, Constructoras 4052/05, Limpieza 1556/04, Vigilancia 1769/04, Servicios 

eventuales y Régimen general 1784/2004 

 

No corresponde que nos realicen retenciones de Seguridad Social según RG 18/1997 (RG 2854/2010) por ser 

Agente de Retención de IVA según artículo 2 inciso b).  

 

AGENTE DE RETENCION DE DERECHO DE REGISTRO E INSPECCION DE LA LOCALIDAD DE ALVEAR (PCIA 

SANTA FE) (aplicable a entregas de Inscriptos en el régimen y/o prestadores de servicios dentro de planta Rosario) 

 

 

 



  

 

 

AGENTES DE RETENCIONES Y PERCEPCIONES INGRESOS BRUTOS:  

Somos agentes de retención y/o percepción en las siguientes jurisdicciones: 

JURISDICCION AGENTE DE RETENCION AGENTE DE PERCEPCION 

Capital Federal X X 

Buenos Aires X X 

Córdoba X X 

Mendoza X X 

Tucumán   X 

Catamarca   X 

Chubut   X 

Corrientes   X 

Formosa   X 

Entre Ríos x X 

Jujuy   X X 

La Pampa   X 

Misiones X X 

Neuquén   X 

Rio Negro X X 

Salta    X 

San Juan   X 

San Luis   X 

Santa Fe X X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

No corresponde que nos practiquen percepciones/retenciones en:  

 

    Percepción Retención 

Cod Jurisdiccion Sustento Sustento 

909  FORMOSA 
Coeficiente unificado menor a 0,10 inc d) 

art Art.2 RESOLUCIÓN GENERAL 23/2014 
  

910  JUJUY   
Coeficiente unificado menor a 0,010. inc b) art 

Art.7 RESOLUCION GENERAL 1510/2018  

913 MENDOZA   
Empresa nominada como Agente de 

Percepción. RG19/2012 Art. 8, inciso h) 

915  NEUQUÉN 
Coeficiente unificado menor a 0,05 .inc d) 

art Art.4 RESOLUCION   35/2019  

Coeficiente unificado menor a 0,05 .inc e) art 

Art.3 RESOLUCION   276/2017 

916 RIO NEGRO  
Coeficiente unificado menor a 0,03 .inc 7 art 

Art.8 RESOLUCION  985/2018  

919 SAN LUIS 
Coeficiente unificado menor a 0,1 .inc g) 

art Art.6 Resolución   16/2007 
  

921 SANTA FE 

No corresponde por ser agente de 

percepción-Art 26 RESOLUCION GENERAL 

15/1997  

  

924  TUCUMÁN Incluido en el Anexo I RG 113/2015  Incluido en el Anexo I RG 113/2015  

 

 

 

 

 

 

 
 

 



  

 

 

 

 

Documentación 

Respaldatoria 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Constancia de Inscripción AFIP: 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

CM 01 Constancia de Inscripción – PADRON WEB 

 



  

 

 

 



  

 

 

 



  

 

 

CM 05 Año 2023 – Coeficientes unificados aplicables 2024 (Hasta mayo 2025) 

 

 

 

 



  

 

 

Agentes Retención / Percepción IVA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 
 

 
Certificados de No 

Retención / Percepción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Ganancias: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Tucumán: 

 

Realizar la consulta en la pagina en el siguiente enlace: 

 

http://www.rentastucuman.gob.ar/nomina/rentastuc2/padrones_nominas/exclui
dosretper/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Municipalidad de Posadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Municipalidad de Córdoba 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
Agentes 

de 

Retención/Percepción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Capital Federal: 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Buenos Aires:

 



  

 

 

 

Salta: 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Rio Negro: 

 
Neuquén 

 

 

 

 



  

 

 

 

Chubut: 

Agente de Percepciones 

 

  

 

 

 



  

 

 

 

Córdoba 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Santa Fe: 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

Corrientes: 

 

 

 

 

 



  

 

 

Tucumán: 

 
 

 



  

 

 

Entre Ríos: 

 


